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Durante el año 2021, la Comisión de Mediación en forma conjunta con el Centro de 

Mediaciones Voluntarias instó el envío de una nota al Colegio de Martilleros, a fin 

que sea tenido en cuenta el Centro de Mediaciones Voluntarias para la realización 

de mediaciones en lo que respecta a conflictos surgidos de las locaciones inmobilia-

rias, conforme la Ley Nº 27551. Se propuso mediante la nota antedicha la incorpo-

ración a los contratos de una cláusula modelo. 

Las reuniones se celebraron en modalidad a distancia en conjunto con el Instituto de 

Mediación y el Centro de Mediaciones Voluntarias de nuestro Colegio.

Se elaboraron, en el marco de esta forma de trabajo, documentos sugeridos a los 

mediadores tanto para incorporar textos uniformes a las actas en consonancia con 

lo dispuesto por el Dec. N° 600/2021 como en relación a los requisitos de inicio del 

proceso de mediación, con el propósito de facilitar la tarea de los colegas no media-

dores a la hora de requerir una mediación. 

Con fecha 12 de noviembre de 2021, se renovaron las autoridades de la Comisión de 

Mediación, cuyo mandato finalizará el 12 de noviembre del 2023, resultando desig-

nados los siguientes mediadores: Directora: Dra. María Rosa Fernández Othacéhé. 

Vicedirector: Dr. Marcelo Fabián Miano. Secretaria: Dra. Lucía Basile. Vocales: 

Dra. Vanina Berastegui, Dra. Mónica Graciela Gattari, Dra. Nerina Paola El Kafu, 

Dr. Fernando Carlos Kamiensky, Dra. Mariana Rosalía Gentile y Dra. Mariel Evan-

gelina Henin. Delegado ante Colproba: Dr. Esteban Mariano Torrens.

Para despedir el año se llevó adelante un almuerzo de camaradería, el día 10 de 

diciembre de 2021, al que concurrieron gran parte de los mediadores junto con 

personal del Colegio destinado al Centro de Mediación y Anexo.
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